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fallecimiento de su titular, don Isidro Segarra Colet, y esta 
Dirección General, en fecha 22 de julio de 1966, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogada la. «Viuda e Hijos de don I sidro 
Segarra Colet» en los derechos y obligaciones que correspon
den al titular de la cuncesión, 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por carretera. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-4.996-A. 

RESOLUCION d , la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace' público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares d e transporte de ,viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo seüor Ministro de este Departamento, con 
fecha 6 de juliu de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de vie.. 
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio exclusiv ... mente de ferias y mercados de Maceda 
a Celeiros, a Man~aneda, a Viana del Bollo y e. la Vega del 
Bollo, provincia de Orense, como ampliación del que es con
cesionario don Felisindo Seara Rodríguez (expediente núme
ro 7.5,20) de Maceda a diversos pueblOs de las provincias de 
Lugo, Orense y Pontevedra (V-1.804), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Maceda y Celeiros, de 75 ki
lómetros de longitud, pasará por Viaducto de ' Junquera de Es
padañedo y Puebla de Trives. 

El itinerario entre Maceda y Mazlllneda, de 64 kilómetros 
de longitud, pasará por Viaducto de Junquera de Espadañedo 
y Puebla de Trives. 

El itinerario entre Maceda v Viana del Bollo, de 109 kiló
metros de longitud. pasará por Viaducto de Junquera de Es
pade.üedo, Puebla de Trives, Freijido y Cobelo; y 

El itinerario entre Maceda y la Vega del Bollo, de 111 kiló
metros de longitud, pasará POr los mismos puntos que el an
terior, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en los puntos cabeceras de línea de cada recorrido 
señalados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y ' entre Freijido y La Vega del Bollo 
y viceversa. de y entre Freijido y Viana del Bollo y viceversa 
y de y entre Mendoza y Ma nzaneda. 

Solamente pOdrán conducir viajeros, equipajes o mercade
rias de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la 
feria o mercado que corresponda en el día que se practique el 
servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar 
en que aquéllos se celebren )' dejarlos a su regreso en los pun
tos de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente pro
hibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario, 

Expediciones.-Se realizaráln las siguientes expediciones: 
Entre Maceda y Celeiros: Una de ida y vuelta los días 5 

y 24 de cada mes. 
Entre Maceda y Manzanedl1 : Una de ida y vuelta el día 22 

de cada mes. 
Entre Maceda v Viana del Bollo: Una de ida y vuelta los 

días 13 y 28 de cacta mes. 
Entre Maceda y La Vega del Bollo : Una de ida y vuelta 

los días 9, 17 Y 29 de cada mes; y 
Entre Maceda y Cualedro: Una de ida y vuelta el dia 18 

de cada mes. Esta como intensificación del servicio base (V-1.804). 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jef'atura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base (V-1.804). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.804). 
Clasificación,-Este servicio se clasifica con respecto a.l fe

rrocarril como coincidente b) en conjunto con el servicio-base, 
En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 

julio de 19]53 el concesionario deberá abonar al ferroce.rril el 
canon de coincidencia que corresponda.-4.997-A. 

Servicio entre Pilar de Moya •. Los Cortijuelos, provincia de 
Jaén (expediente número 8.444), como hijuela del que es con
cesionario por derecho de tanteo «Herederos de J. Ureña Pe
ragón, S. R. C.», entre Porcuna y Jaén (V-336), en cuyas con
diciones de adjudice.ción figuran, entre otr,as, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Pilar de Moya y Los Corti
juelos, ,de cinco kilómetros de longitud, pasará por Las Pardillas, 
con parada obligatoria para tomar y deJar viajeros y ence.rgos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones en
tre Torredonjimeno y Los Cortijuelos : 

Dos diarias de ida y vuelta. excepto domingos. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público previa aprobación de la 
Jefatura Regiunal de Transportes. 

Vehlculos,- Quedan afectos a la concesion los sigUientes ve
hiculos: 

Un autobús de cal'actel'lstlca . 61mílares ti las de su conce
sión V-3M y como reserva los del servicio-base. 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefat ura Regiona l de Transpórtes antes de 
le. fecha de inaugurQ9ión del servicio. 

Tarifas.- Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-336). 
Clasificación.-Este servick se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente bl en conjunto con el servicio-base. 
Madrid. 15 de julio de 1967,- El Director general, Sf!,ntiago 

de Cruylles.-4.998-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres pO?' la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión de l servicio 
públ ico regular de transporte mecánico de viaie
ros por carretera ent re Algeciras y Sevilla. 

Don José González Vázquez solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de trllillSporte de 
viajeros por carretera entre Algeciras y Seville. (V-1.998) en 
favor de don Franciscu Suárez Olivera, y esta Dirección Ge
neral, en fecha 30 de marzo de 1967, accedió a lo solicitado, 
quedando subrogado don Francisco Suárez Olivera. en los de
rechos y oblig,aciones que corresponden al titular de la con
cesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 20 de julio de 1967.-EI Directud general, Santiago 
de Cruyl1es.-4.991-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
r>úblico regular de transporte mecánico de viaie
ros por carretera entre Madrid y Villamayor de 
Santiago, con hijuelas. 

Don Gregoriu Ruiz Cárdenas solicitó el cambio de titulari
dad de la conce.sión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Madrid y Villamayor de San
tiago, con hijuelas (V-1.918), en favor de la «Empresa Ruiz, 
Sociedad Anónima», y esta Dirección General, en fecha 14 de 
enero de 1967, accedió a lo solicitado, quedando sUbroglllda la , 
«Empresa Ruiz, S . A.», en los derechos y obligaciones que co
rresponden al titular de la concesión . 
, Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 20 de julio de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-4.992-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se de
signa Vocal representante de las Ordenes y Con
gregaciones religiosas docentes en la Junta Provin
cial de Formación Profesional Industrial de Valen
cia al reverendo Padre Fernando Casanova Ben
lloch, S. J . 

Ilmo Sr.: Vista la propuesta elevada por el Obispo Vicario 
Capi.tUilar de Valencia a consecuencia del cese del reverendo 
señor don José Puertas Alberdi como representante de las Orde
nes y Congregaciones religiosas docentes en la Junta de forma
ción Profesional Industrial de la provincia ci,tada y en cumpli
miento de lo dispuesto en los a,r,ticulos 41 y 42 del Reglamento 
de las Juntas Central, Provinciales y Locales de Formación Pro
fesional Industrial, aprobado por Orden ministerial de 31 de 
enero de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), 

Este Ministerio ha resuelto deslgnac Vocal representante de ' 
las Ordenes y Congregaciones religiosas docentes en la Junta. 
P.ovíncial de Formación Profesional Industrial de Valencia. al 
reverendO Padre Fernando Casanova Benlloch. S, J.. Direotor 
de las Escuelas Profesionales «San José», 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1967. 

LORA TAM:AYO 

nmo, Sr, Dit'ector genera.! de Enseñanza Profesional 


